PROYECTO DE Ley No. ________
Por la cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Fondo de Ahorro de Regalías y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Créase el Fondo de Ahorro de Regalías como un sistema de manejo de cuentas en el exterior, sin personería jurídica y con subcuentas a nombre de los departamentos y municipios receptores de regalías y compensaciones monetarias de que trata la presente ley, por concepto de las retenciones que en la misma se autorizan. 

El traslado de estos recursos al Fondo no significa apropiación de ellos por parte de la Nación, dado su carácter temporal y propósitos exclusivos de ahorro fiscal.
Artículo 2º. El Fondo de Ahorro de Regalías será administrado por el Banco de la República, mediante contrato suscrito con los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía, que sólo requerirá para su validez y perfeccionamiento las firmas de los representantes legales de dichas entidades, previa aprobación del Consejo de Inversiones del Fondo de Ahorro de Regalías a que se refiere el artículo 7º de la presente Ley. 
Parágrafo. La comisión de administración de los recursos del Fondo que se pacte con el Banco de la República, no podrá ser en ningún caso superior al tres por mil (3 x 1.000) del valor de los activos patrimoniales anuales. 
Artículo 3º. Para la aplicación de la presente Ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
1. Ingreso: Es el valor de la producción mensual que corresponde a una entidad territorial por concepto de regalías y compensaciones monetarias, el cual se expresará en dólares de los Estados Unidos de América. 
Para la conversión se tomará como referencia la tasa de cambio representativa del mercado correspondiente a  la liquidación respectiva.
2. Ingreso Básico: Es el ingreso mensual que percibe cada entidad territorial, por cada recurso natural no renovable, según se señala a continuación:

Hidrocarburos y Carbón

	Entidad Territorial
	Millones de Dólares

	Departamentos productores
	2,8044

	Municipios productores
	0,5788

	Municipios portuarios
	0.4240

	Departamentos no productores receptores
	0.3409


Otros Recursos Naturales No Renovables

	Entidad Territorial
	Millones de Dólares

	Departamentos productores
	0,5848

	Municipios productores
	0,4348


Los valores indicados en este artículo se ajustarán en el primer mes de cada año con el porcentaje de inflación de los Estados Unidos de América registrado el año inmediatamente anterior, medido por el índice de precios al consumidor. 
3. Ingreso adicional. Es la suma que supera el ingreso básico. 
4. Ingreso adicional promedio. Es el promedio de los ingresos adicionales mensuales que percibieron las entidades establecidas en el numeral 1, durante los cuatro años anteriores a la liquidación. 

Artículo 4°. El Fondo de Ahorro de Regalías se formará con las sumas que retenga la entidad competente por el exceso que presente el ingreso adicional, sobre el ingreso adicional promedio de las entidades a que se refiere el numeral 1° del artículo anterior.
La entidad competente girará al Fondo los recursos que de acuerdo con la presente Ley haya retenido y que corresponde ahorrar a las entidades partícipes en él, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que reciba la liquidación.
Parágrafo. Las retenciones en favor del Fondo de Ahorro de Regalías a que se refiere el presente artículo, sólo podrán efectuarse a partir de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley. . 

Artículo 5°. Lo atinente a los derechos de las entidades partícipes, la valuación, la contabilidad, los estados financieros y utilidades del Fondo de Ahorro de Regalías, se regirán en lo pertinente por los artículos 7, 8 y 9 de la Ley 209 de 1995 y las normas que la modifiquen o adicionen.

Artículo 6°. El Fondo de Ahorro de Regalías hará reintegro de sus recursos a las entidades partícipes solamente cuando el ingreso adicional promedio exceda al ingreso adicional. El reintegro será igual a la diferencia entre el Ingreso Adicional Promedio y el Ingreso Adicional, sin exceder el saldo de la cuenta correspondiente. 

En el caso en que el saldo de la cuenta de la entidad territorial correspondiente sea igual o inferior al promedio de los ahorros anuales de dicha entidad contado desde que la misma ingresa al Fondo, dicho valor debe permanecer en éste. 

Las sumas que de acuerdo con el presente artículo deban reintegrarse a las entidades partícipes en el Fondo, así como los rendimientos financieros a que se refiere el artículo 9 de la Ley 209 de 1995, serán giradas por el Banco de la República a la entidad competente, la cual debe distribuirlas dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que la reciba. El Banco de la República efectuará los reintegros y pagará los rendimientos financieros en dólares de los Estados Unidos de América y la entidad competente hará la distribución de los mismos en moneda legal colombiana, de acuerdo con la tasa representativa del mercado del día en que se realice la liquidación de regalías respectiva.
Parágrafo. Excepcionalmente, las entidades territoriales podrán disponer en cualquier momento de los saldos ahorrados en el Fondo de Ahorro de Regalías, más los rendimientos financieros a que hubiere lugar, para la atención de situaciones de desastre declaradas de conformidad con el decreto ley 919 de 1989, y demás normas que lo modifiquen o adicionen, de acuerdo con los procedimientos y cuantías que para el efecto determine el Gobierno Nacional.

Artículo 7°. El Fondo de Ahorro de Regalías tendrá un Consejo de Inversiones conformado de la siguiente forma:
a)  El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; 
b)  El Director del Departamento Nacional de Planeación.
c) Un representante de los alcaldes de los municipios partícipes, designado por la Federación Colombiana de Municipios;

d)  Un representante de los gobernadores de los departamentos partícipes, designado por la Federación Nacional de Departamentos;

El Gerente del Banco de la República, en su calidad de Administrador del Fondo, será miembro del Consejo, con voz, pero sin voto.
Los miembros del Consejo sólo podrán delegar la asistencia a sus deliberaciones en el funcionario que les siga en jerarquía dentro de su entidad. 
Parágrafo. Las funciones del administrador del Fondo, serán las mismas, contenidas en el artículo  13 de la Ley 209 de 1995.

Artículo 8°.  El Consejo de Inversiones del Fondo de Ahorro de Regalías tendrá las siguientes funciones:

1. Estudiar y aprobar el Convenio con el Banco de la República para la administración del Fondo.

2. Determinar la política de inversiones financieras con los recursos del Fondo, las cuales se harán en moneda extranjera o en títulos expedidos en el exterior, en condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez. Las inversiones de estos recursos podrán incluir la compra de títulos representativos de deuda externa colombiana.

3. Aprobar los estados financieros del Fondo.

4. Darse su propio reglamento.

Parágrafo. El ejercicio de las atribuciones indicadas en el numeral 2o. de este artículo requiere el voto favorable del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 9°. Los recursos retenidos en el Fondo de Ahorro de Regalías sólo constituyen ingreso para las entidades partícipes en él cuando se produzcan en favor suyo los reintegros a que tienen derecho.
En consecuencia, no podrán presupuestarse ni contabilizarse o utilizarse como contrapartida o garantía de créditos antes de su percepción efectiva.

Artículo 10°. Los recursos retenidos en el Fondo de Ahorro de Regalías no forman parte de las reservas internacionales del país.
Artículo 11°. Las Entidades Territoriales que a la entrada en vigencia de la presente Ley, en razón a los ingresos que perciben por cada unidad de producción, según se define en la Ley 209 de 1995, se encuentren aportando al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, lo seguirán haciendo en los mismos términos y condiciones establecidos en la mencionada ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, si en razón a la producción de cualquier recurso natural no renovable ubicado dentro de su jurisdicción estuvieren dentro de los supuestos de los artículos 3 y 4 de la presente Ley, deberán aportar al Fondo de Ahorro de Regalías, exceptuando las unidades de producción por las que actualmente ahorran en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 
Artículo 12°. Para efectos de calcular el exceso que presente el ingreso adicional sobre el ingreso adicional promedio, se tomará como base el ingreso de la entidad territorial una vez descontados los compromisos adquiridos por ésta en cualquier momento en los Planes Departamentales para el Manejo empresarial de los servicios de Agua y Saneamiento, en Proyectos estructurados dentro del Programa de Gestión Vial Departamental, en Programas de Saneamiento Fiscal en los términos de la ley 617 de 2000, así como en Acuerdos de Reestructuración de Pasivos celebrados conforme a la ley 550 de 1999.

Parágrafo: Los compromisos de que trata el inciso anterior, se determinarán con base en los reportes que para el efecto envíe el Departamento Nacional de Planeación a las entidades competentes que efectúan las retenciones en virtud de lo contemplado en el artículo cuarto de la presente ley, los cuales se elaborarán con fundamento en la información reportada por las entidades territoriales respectivas. 

Para estos efectos, el Departamento Nacional de Planeación consultará a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Transporte, en lo de su competencia. 

Artículo 13°. El artículo 49 de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Artículo 49. Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los departamentos productores. A las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los departamentos productores, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 14 y en el artículo 31 de la Ley 141 de 1994, se aplicará el siguiente escalonamiento:
	Ingreso mensual
	Participación sobre su porcentaje de los departamentos



	Para los primeros 86.674 SMLMV                                                
	100%

	Más de 86.674 SMLMV hasta 108.342 SMLMV
	10%

	Más de 108.342 SMLMV                                                            
	5%


Parágrafo primero. Este límite se tendrá en cuenta por parte de la entidad encargada de efectuar las liquidaciones de participaciones de regalías antes de todos los descuentos previstos en la normatividad vigente.
Parágrafo Segundo. Para aplicar los límites establecidos en este artículo se considerarán los ingresos percibidos por los departamentos derivados de las regalías adicionales liquidadas en virtud de lo contemplado en el artículo 39 de la Ley 756 de 2002.
Parágrafo Tercero. Cuando los ingresos sean superiores a 86.674 SMLMV mensuales, el excedente de regalías y compensaciones que resulte de la aplicación de este artículo se distribuirá así: sesenta y cinco por ciento (65%) para el Fondo Nacional de Regalías y treinta y cinco por ciento (35%) para ser utilizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 141 de 1994.

Parágrafo Cuarto. A partir de la vigencia de la presente ley y solo durante el primer año de aplicación, el escalonamiento a que se refiere la presente disposición corresponderá al 70% del valor calculado con destino a  las entidades beneficiarias de este. 

Artículo 14°. El artículo 50 de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Artículo 50. Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los municipios productores. A las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los municipios productores, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 14 y en el artículo 31 de la Ley 141 de 1994, se aplicará el siguiente escalonamiento:

	Ingreso mensual
	Participación sobre su porcentaje de los municipios



	Para los primeros 10.834 SMLMV                                                
	100%

	Más de 10.834 SMLMV 
	10%


Parágrafo Primero. Para la aplicación de los artículos 31, 49 y 50 de la presente ley, un barril de petróleo equivale a cinco mil setecientos pies cúbicos (5.700 pies3) de gas. Para los efectos económicos de los mencionados artículos, cuando se trate de explotación de gas, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 16 de la Ley 141 de 1994.

Parágrafo Segundo. Este límite se tendrá en cuenta por parte de la entidad encargada de efectuar las liquidaciones de participaciones de regalías antes de todos los descuentos previstos en la normatividad vigente. 
Parágrafo Tercero. Para aplicar los límites establecidos en este artículo se considerarán los ingresos percibidos por los municipios derivados de las regalías adicionales liquidadas en virtud de lo contemplado en el artículo 39 de la Ley 756 de 2002. 
Parágrafo Cuarto. Cuando los ingresos sean superiores a 10.834 SMLMV mensuales, el excedente de regalías y compensaciones que resulte de la aplicación de este artículo se distribuirá así: cuarenta por ciento (40%) para el Fondo Nacional de Regalías y sesenta por ciento (60%) para ser utilizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 141 de 1994. 

Parágrafo Quinto. A partir de la vigencia de la presente ley y solo durante el primer año de aplicación, el escalonamiento a que se refiere la presente disposición corresponderá al 70% del valor calculado con destino a  las entidades beneficiarias de este. 

ARTICULO 15°. El artículo 51 de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Artículo 51. Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de carbón a favor de los departamentos. A las participaciones provenientes de regalías y compensaciones establecidas a favor de los departamentos por la explotación de carbón, se aplicará el siguiente escalonamiento:

	Ingreso mensual
	Participación sobre su porcentaje de los departamentos



	Para los primeros 86.674 SMLMV                                                
	100%

	Más de 86.674 SMLMV hasta 130.011 SMLMV
	30%

	Más de 130.012 SMLMV  y hasta 173.348 SMLMV                                                                                   
	50%

	Más de 173.348 SMLMV                                                                  
	70%


Parágrafo Primero. Cuando los ingresos sean superiores a 86.674 salarios mínimos legales mensuales vigentes por año, el excedente de regalías y compensaciones que resulte de la aplicación de este artículo se distribuirá así: treinta por ciento (30%) para el Fondo Nacional de Regalías y setenta por ciento (70%) para ser utilizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 141 de 1994.

Parágrafo Segundo. Los descuentos a que hace referencia el presente artículo se efectuarán durante el primer semestre del siguiente año de la causación, por la entidad encargada de realizar el recaudo y distribución de los recursos de regalías y compensaciones.

Artículo 16°. El artículo 52 de la Ley 141 de 1994 quedará así:

Artículo 52. Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de carbón a favor de los municipios. A las participaciones provenientes de regalías y compensaciones a favor de los municipios por la explotación de carbón, se aplicará el siguiente escalonamiento:

	Ingreso mensual
	Participación sobre su porcentaje de los municipios



	Para los primeros 65.005 SMLMV  
	100%

	Más de 65.005   SMLMV y hasta 108.342 SMLMV
	40%

	Más de 108.342 SMLMV y hasta 151.679 SMLMV
	50%

	Más de 151.679 SMLMV
	60%


Parágrafo Primero. Cuando los ingresos sean superiores a 65.005 salarios mínimos legales mensuales vigentes por año, el excedente de regalías y compensaciones que resulte de la aplicación de este artículo se distribuirá así: veinte por ciento (20%) para el Fondo Nacional de Regalías y ochenta por ciento (80%) para ser utilizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 141 de 1994.

Parágrafo Segundo. Los descuentos a que hace referencia el presente artículo se efectuarán durante el primer semestre del siguiente año de la causación, por la entidad encargada de realizar el recaudo y distribución de los recursos de regalías y compensaciones.

ARTÍCULO 17°. El artículo 60 de la Ley 141 de 1994, quedará así:

“Las constancias de giros de regalías y compensaciones, así como la aprobación de los proyectos de inversión financiados con las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías deben publicarse por las entidades giradoras y el Departamento Nacional de Planeación, y enviadas a las organizaciones de la comunidad y no gubernamentales que los soliciten, para que puedan ejercer la veeduría correspondiente. Estos organismos podrán reclamar por el debido manejo de los mismos. 

Las entidades beneficiarias de regalías y compensaciones y de las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, informarán trimestralmente mediante el sistema de audiencias públicas a la comunidad sobre las asignaciones y ejecución de dichos recursos; remitiendo un informe de la audiencia a los Órganos de Control  y al Departamento Nacional de Planeación.

Del incumplimiento de esta obligación se comunicará a las autoridades de control.”

Artículo 18°. La presente Ley rige a partir de su promulgación, modifica en lo pertinente la Ley 141 de 1994 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas, atentamente, 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR

Ministro de Hacienda y Crédito Público
EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE CREA EL FONDO DE AHORRO DE REGALÍAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

INTRODUCCIÓN
De conformidad con el artículo  332 de la Constitución Política, el Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes. Por lo tanto en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación y compete al legislador determinar las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables así como los derechos de las entidades territoriales sobre los mismos (artículo 360 de la Constitución Política). 
La Corte Constitucional ha sido reiterativa en sus pronunciamientos desde la Sentencia C-567 de 1995
, en señalar que las disposiciones constitucionales reconocen el derecho de los departamentos y municipios productores, así como de los puertos marítimos y fluviales, de participar en las regalías que se paguen al Estado por la explotación de un recurso natural no renovable. Sin embargo, ha señalado la competencia del legislador para establecer la destinación de los recursos asignados a las entidades territoriales beneficiarias de esta contraprestación. 
En el período comprendido entre 1994-2007 las entidades beneficiarias de las regalías recibieron en pesos constantes de 2007, $23 billones por regalías directas y $4.5 billones por regalías indirectas, los cuales se han concentrado en pocas de ellas. Es así, como para el año 2007 de las regalías directas giradas correspondientes a $2.9 billones, el 95% se concentró en 77 entidades territoriales (ver cuadro 1), entre las cuales se encuentran 17 departamentos y 60 municipios.

Cuadro 1

Regalías Giradas 2007
	Entidades Beneficiarias 
	 No de entidades 
	 Recursos Girados 
	 % 

	 
	 
	 (Millones de $) 
	 

	 Entidades Territoriales (Mayores beneficiarias) 
	77
	2.802.139
	94,87%

	 Entidades Territoriales (Beneficiarias intermedias) 
	103
	134.123
	4.54%

	 Entidades territoriales (Total beneficiarios auditados) 
	180
	2.936.263
	99,41%

	 Total girado 2007  
	310
	2.953.660
	100,00%

	Fuente: ANH – Ingeominas. Cálculos: DR del DNP.
	
	
	


Cabe anotar que el comportamiento de las regalías en el período comprendido entre 1994 y 2007 ha sido fluctuante, ocasionado en las variaciones de los niveles de producción y precio especialmente en hidrocarburos (ver gráfico 1).

Gráfico No. 1
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  Fuente: Ecopetrol, ANH e Ingeominas.  Cálculos: Dirección de Regalías del DNP. 
En este sentido las regalías directas giradas en el periodo 1994 - 2007 registran un crecimiento del 10.49% en promedio anual, siendo destacable el aumento presentado entre los años 2002-2007, toda vez que para este período el incremento promedio anual fue del 13.5%. Este fenómeno es apenas una consecuencia lógica del aumento del precio base de liquidación de regalías y de la tasa representativa del mercado, que alcanzó a contrarrestar la caída en los niveles de producción petrolera, por lo que no se dio un decrecimiento en los ingresos de regalías durante el periodo.

Es importante resaltar que en el último quinquenio la producción diaria de petróleo se ha estabilizado gracias a la implementación de políticas petroleras como la llamada “operación avispa” mediante la cual se inició el desarrollo de operaciones de producción incremental en un mayor número de campos maduros del país, de tal suerte que se esperaba que los barriles promedio mensual diario (bpmd) en el año 2007 fueran cercanos a los 516 mil y en realidad se produjeron 531 mil bpmd. Sin embargo, se debe tener en cuenta que luego de terminadas estas operaciones, se deben encontrar y adicionar nuevas reservas, siendo esta una tarea inaplazable.

De no aumentar el nivel de reservas probadas de crudo (1.358 millones de barriles para el 2007)
, los ingresos de regalías podrían empezar a disminuir a partir del año 2010, generando una desfinanciación en el largo plazo de las inversiones en las entidades territoriales beneficiarias de dichos recursos. (Ver gráfico 2). 
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Fuente: Ecopetrol, ANH e Ingeominas. Agencia Internacional de Energía. Cálculos: DR del DNP.
Esta situación es comprensible al considerar que la explotación de un recurso natural no renovable cumple un ciclo, razón por la cual las regalías tienden a crecer en la medida en que el proyecto madura, llegan a un tope cuando el nivel de extracción alcanza el máximo, y luego disminuyen acorde con la caída en la producción. Este es un ciclo que responde al carácter no renovable de los recursos naturales descubiertos. Los gobernantes son conscientes de ello en los planes desarrollo, pero no han sido consecuentes al momento de priorizar aquellas inversiones que resultan relevantes y necesarias para garantizar la sostenibilidad de largo plazo.

Respecto al comportamiento de la producción de carbón es importante resaltar que Colombia es el país con mayores reservas de carbón en América Latina, cuenta con recursos de carbón de excelente calidad, suficientes para participar en el mercado mundial por largo tiempo. En el año 2007 las reservas medidas eran de 6.959 millones de toneladas (Mt)
, ubicadas principalmente en la Costa Atlántica, donde se encuentra el 90% del carbón térmico (Guajira y Cesar).  Las reservas restantes se ubican en los departamentos de Córdoba, Norte de Santander, Cundinamarca, Boyacá, Antioquia, Santander, Valle del Cauca y Cauca.
En el periodo 2002 - 2007 las exportaciones y la producción de Carbón han crecido en un 12% promedio anual, al pasar de 37.1 a 64.6 Mt y de 39.4 a 69.9 Mt respectivamente. Es así como el país en el 2005 se convirtió en el sexto exportador mundial con una participación del 6.3%. Sin embargo, vale señalar que las regalías de carbón representan el 16% de las regalías totales.

Por el lado del gasto en general en las entidades territoriales beneficiarias de los recursos de regalías, no se ha identificado una tendencia clara a desarrollar proyectos que permitan reducir la dependencia de los sectores de minas e hidrocarburos en otras áreas productivas de la economía que contribuyan a la sostenibilidad fiscal, al mantenimiento de las coberturas alcanzadas y al desarrollo económico futuro, cuando los recursos de regalías empiecen a decaer, por ello, la relevancia en buscar estrategias de ahorro, que procuren recursos para el mediano y largo plazo.

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL FONDO DE AHORRO DE REGALÍAS.

Teniendo en cuenta la coyuntura actual de precios altos para los diferentes recursos naturales no renovables, petróleo, carbón, níquel, metales preciosos y hierro, entre otros, de la cual se estima su sostenimiento, por lo menos en el próximo quinquenio; en contraste con la declinación natural de los principales campos productores de petróleo en el país, recurso natural que genera el 80% del total de las regalías, avizorándose después del año 2013 cuando los precios tiendan a estabilizarse, la posibilidad de una tendencia decreciente en los recursos de regalías, con los efectos que ello supondría en términos de inestabilidad financiera para las entidades territoriales beneficiarias, se propone la creación de un Fondo de Ahorro de Regalías, a través de la implementación de un mecanismo que brinde un ahorro fiscal a las entidades territoriales y en la eventualidad de importantes descubrimientos de recursos naturales no renovables también opere como mecanismo de estabilización macroeconómica.

Este nuevo Fondo replica la filosofía del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera – FAEP al mantener la estructura de las reglas de acumulación y desacumulación, sin embargo, su diferencia fundamental radica en el ahorro de departamentos y municipios receptores de regalías y compensaciones monetarias provenientes de la explotación de todos los recursos naturales no renovables y no sólo de la producción de petróleo.

Este mecanismo se manejará como un sistema de cuentas en el exterior, sin personería jurídica y con subcuentas a nombre de los principales departamentos y municipios receptores de regalías y compensaciones monetarias. El traslado de estos recursos al Fondo no significará apropiación de ellos por parte de la Nación, dado su carácter temporal y de propósitos de ahorro fiscal.

Este Fondo carecerá de personería jurídica y su administración estará a cargo del Banco de la República quien cuenta con una amplia experiencia en el mercado internacional de capitales, toda vez que el Fondo de Ahorro de Regalías manejará recursos en dólares que deben ser invertidos en condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez.

En el cuatrienio 2009 – 2012 se proyectan importantes ingresos por petróleo para gobernaciones como Meta, Huila, Santander y Tolima, así como para los municipios de Puerto Gaitán, Acacias, Neiva, Barrancabermeja y Melgar, entre otros, sin embargo por la estructura técnico económica que tenia el FAEP, estas entidades territoriales no han alcanzado a verse inmersas por las retenciones efectuadas en el FAEP, como sí las cobijará el mecanismo del proyecto de Ley que se presenta a consideración. La diferencia radica en que ahora se considera el ingreso como el valor de la producción que corresponde a una entidad territorial y no al valor de ésta que corresponde a un campo petrolero o a la determinación de la agrupación de los mismos.

Igualmente, ahorrarán las entidades territoriales que superen el ingreso básico de cualquiera de las dos tablas, según el recurso natural, de que trata el artículo 3° del proyecto de Ley, que perciban regalías por otros recursos naturales no renovables como el carbón, el níquel y los metales preciosos, entre otros.

MECANISMOS DE AHORRO Y DESAHORRO.

Para efectos de la implementación del mecanismo de ahorro y desahorro la iniciativa contempla la definición de unos conceptos básicos cuyo propósito es lograr que las entidades territoriales cuenten con un flujo estable y permanente de recursos, sin que se vean afectadas por las constantes fluctuaciones de producción y precios, así:

Ingreso: Es el valor de la producción mensual que corresponde a una entidad territorial por concepto de regalías y compensaciones monetarias expresado en dólares. 
Ingreso Básico: Es el ingreso mensual que percibe cada entidad territorial, por cada recurso natural no renovable, según los limites señalados en el artículo 3° del proyecto.
Ingreso adicional: Es el exceso del ingreso sobre el ingreso básico. 
Ingreso adicional promedio: Es el promedio de los ingresos adicionales mensuales que perciben las entidades cada cuatro años. 

AHORRO: Es el exceso que presenta el ingreso adicional sobre el ingreso adicional promedio.

DESAHORRO: Cuando el ingreso adicional promedio excede al ingreso adicional.

De otra parte, cuando los ingresos por regalías de una entidad territorial hayan disminuido de manera significativa, de forma tal que el saldo de su cuenta sea igual o inferior al promedio de los ahorros anuales de dicha entidad contado desde que la misma ingresa al Fondo, dicho valor deberá permanecer en el Fondo, se pretende, entonces, que estos recursos no se desahorren, con el objeto de que generen rendimientos financieros que le sirvan a los departamentos y municipios cuando sus ingresos empiecen a disminuir o se extingan.

Por otro lado, las entidades territoriales ahorradoras podrán disponer en cualquier momento de manera excepcional de los recursos destinados en las cuentas de depósito, más los rendimientos financieros generados, cuando los recursos sean necesarios para la atención de situaciones de desastre declaradas de conformidad con la ley.

El Fondo de Ahorro de Regalías tendrá un Consejo de Inversiones conformado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, el Director del Departamento Nacional de Planeación, un representante de los alcaldes de los municipios ahorradores, designado por la Federación Colombiana de Municipios, un representante de los gobernadores de los departamentos ahorradores, designado por la Federación Nacional de Departamentos, según lo prescrito en el artículo 7º. Como administrador, el Gerente del Banco de la República, concurrirá a sus deliberaciones con voz, pero sin voto. Este consejo tendrá como funciones principales aprobar los estados financieros y determinar la política de inversiones financieras con los recursos del Fondo.

En el presente proyecto se contempla la situación de las entidades territoriales que aportan al FAEP, las cuales mantendrán las condiciones actuales. Ahora bien, se propone que si se generan ingresos adicionales por regalías de cualquier recurso natural no renovable y cumplen con los supuestos de los artículos pertinentes de este proyecto, deberán aportar al Fondo de Ahorro de Regalías.

Siendo consecuentes con toda la estructura de mega proyectos de inversión impulsados por el Gobierno Nacional, y con el objeto de no afectar estas obligaciones, muchas de ellas enfundadas en vigencias futuras, se contempla que la base de las regalías con las cuales se calculará la posibilidad de ahorro de una entidad territorial, será tomada después de descontados los compromisos adquiridos en los Planes Departamentales para el Manejo empresarial de los servicios de Agua y Saneamiento, en Proyectos estructurados dentro del Programa de Gestión Vial Departamental, en Programas de Saneamiento Fiscal en los términos de la ley 617 de 2000, así como en Acuerdos de Reestructuración de Pasivos celebrados conforme a la ley 550 de 1999.

Se estima que de iniciarse este ahorro a partir del año 2009, las entidades territoriales depositantes al cabo de 4 años, es decir en el año 2012, podrían contar con un stock de ahorro de 1,15 billones de pesos (Ver cuadro 2), garantizando de esta manera una fuente estable de recursos que les permitan a estas entidades territoriales contar en el futuro con la posibilidad de financiar su inversión en el momento en que las regalías empiecen a decaer.  

Cuadro No. 2

Ahorro Entidades Territoriales Fondo de Regalías 

(2009 – 2012)

Millones de Pesos de 2007


[image: image3.emf]Entidad Territorial

Monto 

Ahorrado

Participación

%

Meta 449.274            37,7%

Cesar 206.375            17,3%

Huila 123.088            10,3%

Guajira 98.364              8,3%

Santander 95.322              8,0%

Tolima 61.183              5,1%

Córdoba 46.181              3,9%

Casanare 45.186              3,8%

Magdalena 30.142              2,5%

Otros 36.926              3,1%

Total 1.192.042          100,0%


Fuente: Ecopetrol, ANH e Ingeominas. www.platts.com, Agencia Internacional de Energía. Cálculos: MHCP - DR del DNP. 
Es importante tener en cuenta que el mecanismo de ahorro propuesto en el proyecto de ley, contempla algunas diferencias especificas respecto a las retenciones determinadas en la Ley 209 de 1995 que crea el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera –FAEP-, ya que este último cuenta con las siguientes características:

· Después de 13 años de vigencia de la Ley 209 de 1995 , sólo han ahorrado las entidades territoriales en cuya jurisdicción se explotan los campos de Cusiana y Cupiagua en Casanare y Caño Limón en Arauca, los municipios a través de los cuales se exportan los hidrocarburos producidos en estos campos (de Córdoba y Sucre), los departamentos no productores de hidrocarburos del antiguo Corpes de la Orinoquía, así como ECOPETROL (hasta el 23 de julio de 2007, fecha de expedición de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010) y el Fondo Nacional de Regalías.

· En el mecanismo que se pretende establecer mediante la aprobación de este proyecto de Ley ahorrarán 8 departamentos y 25 municipios beneficiarios de regalías directas cuyos ingresos superen al ingreso básico.

· A diferencia de la estructura técnico económica del FAEP, la cual se implementó por la necesidad de ahorrar para el futuro, debido a unos reaforos que se generarían por el descubrimiento de importantes reservas de hidrocarburos en el piedemonte llanero, el proyecto actual es además una estrategia para aprovechar la coyuntural bonanza de precios de los “commodities” y también tiene por objeto, anticiparse a la natural disminución en la producción de los principales campos productores de petróleo del país, habida cuenta de la madurez de los mismos. 

Entre tanto, las entidades territoriales que perciben sus regalías por carbón, experimentarán un aumento significativo en sus ingresos producto de las mayores producciones anuales en Guajira derivadas en el incremento en las explotaciones del Cerrejón y en Cesar por la creciente producción del proyecto Calenturitas, por la mina de la Loma y la inminente entrada en operación integrada del Descanso Norte, Similoa y Rincon Hondo.

En relación con la explotación de níquel, en el proyecto de Cerromatoso se proyecta estabilidad, al estimarse una producción sostenida, cercana a los 120 millones de libras anuales, con una expectativa de precios de referencia creciente para los próximos años. En el futuro inmediato se planean inversiones con el objeto de aumentar la producción. 

IMPLICACIONES MACROECONÓMICAS DE LOS FONDOS DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN.

Los fondos de ahorro y estabilización tienen como objetivo la modulación de los ciclos que presentan los ingresos recibidos por la explotación de los recursos naturales no renovables (hidrocarburos, carbón, níquel y otros minerales), explicados por cambios en los niveles de producción o variaciones importantes en los precios internacionales.

De esta manera, a través del mecanismo en mención, las entidades que son receptoras de ingresos provenientes de la producción de recursos naturales no renovables pueden mantener un ingreso permanente durante la vigencia de dicha explotación. De tal forma que durante la fase inicial de producción, hasta su punto máximo, o incluso después de él, si se mantienen ingresos importantes por efecto del precio, las entidades receptoras ahorran sus excedentes de ingresos. Posteriormente, ante declinaciones en la producción o en los precios, las entidades beneficiarias de los recursos pueden desacumular el respectivo ahorro, bajo las reglas que se determinen para dicho propósito. 

En particular, este proyecto de Ley contempla la posibilidad que las entidades desacumulen hasta un nivel determinado dejando siempre un saldo en su respectiva cuenta individual, acorde con su situación de ingresos, el cual les permitirá mantener un activo financiero y así mismo una fuente de ingresos en el futuro con el objetivo de garantizar sus principales inversiones  de acuerdo con lo establecido por la Ley para la destinación de los recursos por regalías.  

Varios países en el mundo han diseñado mecanismos de ahorro fiscal para los ingresos derivados de la explotación de los recursos naturales no renovables, como es el caso de México, Chile, Noruega, Venezuela, Estados Unidos (Alaska) y Ecuador, entre otros, particularmente en el caso del petróleo, teniendo efectos importantes en el diseño de la política fiscal. 

Por esta razón, los países que han utilizado estos mecanismos de ahorro tienen como propósito formular una política fiscal anti-cíclica, es decir, que en la fase creciente de ingresos por la explotación del recurso natural, dichos excedentes se ahorren y no se destinen inmediatamente al gasto público, sino que por el contrario, en la fase menos favorable del ciclo, dicho ahorro se pueda utilizar para financiar el gasto. 

AJUSTES EN LOS LÍMITES A LAS PARTICIPACIONES EN LAS REGALÍAS PROVENIENTES DE HIDROCARBUROS Y CARBÓN.

De otra parte, la Ley 141 desde su concepción previó la reasignación de recursos de regalías hacia los departamentos y municipios no productores vecinos de los productores de recursos naturales no renovables, toda vez que aquellas entidades territoriales por ser aledañas a las explotaciones reciben los impactos ambientales, sociales y económicos, viéndose afectadas en dimensiones importantes. Las redistribuciones en mención, son fundamentales para mitigar la afectación producida que se deriva de la dinámica propia de la operación para la explotación de pozos y minas. 

Por tal razón, se pretende la reforma de los artículos 49, 50, 51 y 52 de la Ley 141 de 1994, los dos primeros modificados por los artículos 23 y 24 de la Ley 756 de 2002, los cuales establecieron mecanismos de redistribución de regalías desde los departamentos y municipios mayores beneficiarios hacia los menos remunerados o quienes no reciben este tipo de contraprestaciones económicas, en donde se determinan límites a las participaciones de los departamentos y municipios en las regalías y compensaciones provenientes de las explotaciones de hidrocarburos y carbón, se explica la conveniencia de ajustarlos por las siguientes razones:

ESCALONAMIENTO HIDROCARBUROS.
La modificación a esta disposición busca que este mecanismo de redistribución se reactive al establecer límites que no dependan de la producción diaria sino de los ingresos mensuales de cada entidad territorial productora. La pertinencia de esta situación es evidente al observar que a pesar de la disminución en la producción de hidrocarburos, los ingresos de regalías de departamentos y municipios se han incrementado durante los últimos años, hecho generados por el actual escenario de precios volatilizados del petróleo.

Es necesaria su modificación tanto para el caso de departamentos como de municipios, toda vez, que importantes campos productores en Casanare que lo generaban, principalmente Cusiana y Cupiagua se encuentran en la etapa de declinación natural.

Para ello, se propone que los departamentos productores de hidrocarburos redistribuyan sus ingresos entre los restantes departamentos no productores de su antiguo Corpes a partir de los $40 mil millones y los municipios entre los municipios no productores de su departamento desde los $5 mil millones mensuales. Estos límites en ingresos fueron establecidos en los valores mencionados al hacer un análisis de la proyección de regalías en el periodo 2009 – 2012 de las principales entidades territoriales beneficiarias, dando como resultado que los departamentos mayores receptores como Meta y Casanare recibirán mensualmente en promedio cerca de $44.000 millones, entre tanto los municipios como Aguazul y Arauca alrededor de $5.700 millones, dejando como excedentes para redistribuir $4.000 millones y $700 millones para departamentos y municipios no productores respectivamente. 

Con esta estrategia y según las proyecciones de ingresos para los próximos años, los departamentos de Casanare y Meta, así como los municipios de Aguazul y Arauca, generarán recursos destinados a sus vecinos a través de la aplicación de esta iniciativa.

Habida cuenta, que el departamento de Meta y el municipio de Arauca no habían escalonado en virtud de lo contemplado en las Leyes 141 de 1994 y 756 de 2002, se prevé minimizar los efectos de la aplicación de la medida al descontarles en el primer año solo el 70% de los recursos con destino a ser reasignados a los beneficiarios contemplados en la normatividad vigente. 

En el Gráfico 3, se presenta el comportamiento histórico de los recursos generados por escalonamiento de hidrocarburos por los departamentos productores entre los años 1998 – 2008, los cuales ascendieron a  $360.221 millones .

Así mismo se presenta la proyección de escalonamiento para el periodo 2009-2013, que se estima generará recursos para reasignar por $287.621 millones. 

Gráfico No. 3
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Fuente: ECOPETROL y ANH. www.platts.com, Agencia Internacional de Energía. Cálculos: DR del    DNP.

El cuadro 3, muestra la distribución de los recursos estimados de escalonamiento, entre los departamentos no productores del antiguo Corpes de la Orinoquía, quienes pueden acceder a estos recursos a través de la presentación de proyectos ante el Fondo Nacional de Regalías - FNR según lo determinado en el artículo 54 de la Ley 141 de 1994 y el artículo 40 de la Ley 756 de 2002 reglamentado por la Resolución 1102 de 2006 del Departamento Nacional de Planeación.
Igualmente se observa la asignación de un 65% del total generado por escalonamiento con destino al Fondo Nacional de Regalías – FNR, cuya participación comparte en un 50% con el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET, según lo determinado en el artículo 48 de la Ley 863 de 2003.

Cuadro No. 3

[image: image5.wmf]Departamento

Valor Distribuido

% Distribución*

Guanía

23.969

                        

 

23,81%

Guaviare

23.969

                        

 

23,81%

Vaupés

11.979

                        

 

11,90%

Vaupés - Mitú

11.979

                        

 

11,90%

Vichada

11.979

                        

 

11,90%

Vichada - La Primavera

16.791

                        

 

16,68%

Subtotal Dptos Región

100.667

                      

 

100%

FNR

93.477

                        

 

FONPET

93.477

                        

 

Total

287.621

                      

 

BENEFICIARIOS

2009-2013

Millones de pesos constantes de 2007


 
* Distribución según la Resolución 1102 de 2006

Respecto del escalonamiento generado por los municipios productores, en el Gráfico 4 se observa el comportamiento de los recursos que se reasignaron, el cual fue de $101.338 millones durante el periodo 1998 – 2008. 

Así mismo se presenta la proyección de escalonamiento para el periodo 2009 – 2013, según los ajustes propuestos en el proyecto de Ley, se estima que los recursos de escalonamiento serán de $74.154 millones. 
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[image: image6.wmf]$ 19.481

$ 21.425

$ 24.000

$ 4.088

$ 10.729

$ 12.921

$ 8.694

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 19.718

$ 19.753

$ 17.433

$ 10.442

$ 6.809

$ 0

$ 5.000

$ 10.000

$ 15.000

$ 20.000

$ 25.000

$ 30.000

1

9

9

8

1

9

9

9

2

0

0

0

2

0

0

1

2

0

0

2

2

0

0

3

2

0

0

4

2

0

0

5

2

0

0

6

2

0

0

7

2

0

0

8

2

0

0

9

2

0

1

0

2

0

1

1

2

0

1

2

2

0

1

3

R

e

g

a

l

í

a

s

 

E

s

c

a

l

o

n

a

m

i

e

n

t

o

.

 

M

i

l

l

o

n

e

s

 

d

e

 

p

e

s

o

s

Años

GENERADOR 2009

-

2013

Total periodo:

$74.154 millones
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:
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:
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Aguazul
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:
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-
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:

Escalonan

Aguazul,

Arauca

y

Neiva


Los recursos generados se distribuirán de manera igualitaria entre los municipios no productores del mismo departamento, según lo contemplado en el artículo 55 de la Ley 141 de 1994.
Igualmente se observa la asignación de un 40% del total generado por escalonamiento con destino al Fondo Nacional de Regalías – FNR, cuya participación comparte en un 50% con el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET, según lo determinado en el artículo 48 de la Ley 863 de 2003.
Cuadro No. 4
[image: image7.wmf]ENTIDADES

Valor Distribuido

Municipios de Arauca

20.891

                  

 

Municipios de Casanare

23.601

                  

 

Subtotal Municipios

44.492

                  

 

FNR

14.831

                  

 

FONPET

14.831

                  

 

Total Municipios 

74.154

                  

 

BENEFICIARIOS

2009-2013

Millones de pesos constantes de 2007


ESCALONAMIENTO CARBÓN:

Debido al incremento en la producción de carbón en los departamentos de Cesar y Guajira principalmente en el últimos cuatro años, así como a las estimaciones de las compañías extractivas para los próximos años, situaciones aunadas al incremento en los precios FOB internacionales de referencia, han hecho que los recursos que por escalonamiento de carbón departamental deban ceder las entidades territoriales productoras puedan ser superiores a los que les corresponderían a ellos mismos. Por ello, la necesidad de ajustar lo determinado al respecto en los artículos 51 y 52 de la Ley 141 de 1994, para lo cual se propone una estrategia que reduzca los recursos de regalías que se le deducen a estas Gobernaciones; en consecuencia, se pretende que el escalonamiento se limite con base en los ingresos de cada departamento y no en la producción anual de cada jurisdicción.

En lo atinente a los límites a las participaciones en los ingresos de los municipios carboneros, se plantea una modificación que logre la redistribución de los recursos de estos, ya que después de 13 años de aprobada esta disposición, los límites establecidos en la Ley 141 no han permitido una activación efectiva del mecanismo, por lo cual, la reforma contempla un escalonamiento dependiente de los ingresos y no de la producción, cambio que dispone de los ajustes necesarios para que los municipios de Albania, La Jagua de Ibirico, Chiriguana y Becerril, gracias a sus importantes ingresos, se les descuenten parte de ellos para ser redistribuidos entre los municipios no productores de carbón de su respectivo departamento.

Para el periodo 2009 – 2013, se estima que el total de recursos de escalonamiento de carbón generados por los departamento productores (Cesar y La Guajira) ascenderán a $331.323 millones en el escenario propuesto, frente a los $475.518 millones que se proyectan como ingreso según lo prescrito en la normatividad vigente. Ver Gráfico 5.

Gráfico No. 5
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El cuadro No. 5 muestra la distribución de los recursos de escalonamiento para el periodo 2009 – 2013 entre los diferentes beneficiarios, según lo contemplado en el Decreto 2245 de 2005 reglamentado por la resolución 648 de 2006.

Se observa igualmente que se implementa la participación de recursos de escalonamiento departamental para el FNR en un porcentaje del 30%, cuya participación debe compartir en un 50% con el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET, según lo determinado en el artículo 48 de la Ley 863 de 2003.

Cuadro No. 5

[image: image9.wmf]Departamento

Valor Distribuido



% Distribución



Córdoba

17.758

                   

 

7,657%

Sucre

16.347

                   

 

7,048%

Magdalena

155.710

                 

 

67,138%

Bolívar

15.486

                   

 

6,677%

San Andrés

13.416

                   

 

5,785%

Atlántico

13.210

                   

 

5,696%

Subtotal Dptos Región

231.926

                 

 

100%

FNR

49.699

                   

 

FONPET

49.699

                   

 

Total

331.323

                 

 

BENEFICIARIOS

2009-2013

Millones de pesos constantes de 2007


De otra parte, se estima que el valor acumulado de los recursos de escalonamiento generado por los municipios productores de carbón durante el periodo 2009 – 2013 es de $181.440 millones. (Ver Grafico 6). 
Gráfico No. 6 
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En el cuadro No.6 se presenta la distribución de los recursos de escalonamiento de municipios en el periodo 2009 – 2013, con destino a los municipios no productores de carbón de los departamentos de la Guajira y el Cesar.

Los recursos generados se distribuirán de manera igualitaria entre los municipios no productores del mismo departamento, según lo contemplado en el artículo 55 de la Ley 141 de 1994.
De otra parte, se implementa la participación de recursos de escalonamiento municipal para el FNR en un porcentaje de 20%, cuya participación debe compartir en un 50% con el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET, según lo determinado en el artículo 48 de la Ley 863 de 2003.

Cuadro No. 6
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32.089

                  

 

MUNICIPIOS  DE CESAR

113.063

                

 

FNR

18.144

                  

 

FONPET

18.144

                  

 

TOTAL 

181.440

                

 

BENEFICIARIOS

2009-2013

Millones de pesos constantes 2007


Finalmente y en relación con lo expuesto en el artículo diecinueve de este Proyecto de Ley, es importante precisar que se pretende implementar el sistema de audiencias públicas para rendición de cuentas con recursos de regalías. 

Este instrumento es un mecanismo propiciado por la Administración Pública, para que los ciudadanos conozcan sobre la gestión y los resultados de la formulación, ejecución y evaluación de políticas y recursos asignados para el cumplimiento de la misión de cada entidad.

Esta estrategia facilita el control social, la deliberación pública y la participación en la definición de asuntos de interés público.

Entre los principales objetivos de la audiencia pública se pueden destacar:

· Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos.

· Fortalecer el sentido de lo público.

· Recuperar la legitimidad para las instituciones del Estado.

· Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública.

· Propiciar espacios para que la población interactúe de una manera más activa en la acción gubernamental.

· Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que responda a las necesidades y demandas de la comunidad.

De los honorables Congresistas, atentamente, 
OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR

Ministro de Hacienda y Crédito Público
� M.P. Fabio Morón Díaz


� Fuente: ANH.  Cifras y estadísticas 31 Julio 2008 (Pagina Web: www.anh.gov.co)


� Fuente: British Petroleum: BP (www.bp.com/worldbook)
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				valor		128,600,000

				cuota inicial		45,010,000

				préstamo		83,590,000

				tasa de interés préstamo		30.12%		NM

				tasa de interés préstamo		2.51%		EM

				Tiempo		180		meses

				valor cuota		$2,122,597

				valor final		1,485,818

				tasa de interés pagado		27.50%		NM

				tasa de interés pagado		2.29%		EM

				valor arriendo		1,452,530
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				CUADRO COMPARATIVO PROPUESTAS PROYECTO LEY DE AHORRO
Cifras en millones de pesos de 2007

				Entidad territorial		Proyecto Inicial.  
2010-2013		Proyecto MHCP. 
2008 - 2011																						Diferencias entre Montos a Ahorrar

						Monto a 
Ahorrar		Monto a 
Ahorrar		Ley - 550				Ley 617				PDA				Plan Vial				Plan de Desempeño

										Tiempo		% 
Redirec
cionamiento		Tiempo		% 
Redirec
cionamiento		V/r Total		V/r Regalías		V/r Total		V/r Regalías		Tiempo		Monto a 
Destinar

				Dpto Meta		157,332		378,285																						220,954

				Castilla la nueva		7,034		7,070																						36

				Acacías		6,804		18,872																						12,068

				Villavicencio		6,364		7,289																						925

				Puerto Gaitan		4,762		37,758																						32,995

				Total Meta		182,296		449,274																						266,978

				Dpto Cesar		84,104		185,521																						101,417

				Becerril		17,938		14,149																						-3,790

				La Jagua		15,508		4,138																						-11,370

				Chiriguana		13,999		2,568																						-11,431

				Total Cesar		131,549		206,375																						74,826

				Dpto. Arauca		94,461		N.A																						-94,461

				Arauca		18,043		N.A																						-18,043

				Arauquita		1,734		N.A																						-1,734

				Total Arauca		114,238		N.A																						-114,238

				Dpto Guajira		79,520		38,346																						-41,173

				Albania		13,779		24,354																						10,575

				Uribia		4,997		20,873																						15,876

				Manaure		4,810		6,068																						1,258

				Hato Nuevo		3,614		4,404																						790

				Barrancas		2,379		4,319																						1,940

				Riohacha		1,445		N.A																						-1,445

				Total Guajira		110,545		98,364																						-12,181

				Dpto. Casanare		49,620		N.A																						-49,620

				Tauramena		6,732		N.A																						-6,732

				Aguazul		5,950		N.A																						-5,950

				Orocue		3,139		2,175																						-964

				Mani		2,826		N.A																						-2,826

				Trinidad		1,091		N.A																						-1,091

				Paz de Ariporo		1,046		N.A																						-1,046

				Palenque		938		N.A																						-938

				Yopal		8		N.A																						-8

				Total Casanare		71,350		2,175																						-69,174

				Dpto Huila		38,443		75,724																						37,280

				Neiva		18,568		38,492																						19,924

				Aipe		5,325		7,461																						2,136

				Palermo		2,786		1,412																						-1,374

				Yaguará		2,157		N.A																						-2,157

				Total Huila		67,280		123,088																						55,808

				Dpto Córdoba		22,342		23,540																						1,198

				Montelíbano		8,492		22,641																						14,150

				San Antero		2,801		N.A																						-2,801

				Planeta Rica		430		N.A																						-430

				Pueblo Nuevo		430		N.A																						-430

				Ayapel		430		N.A																						-430

				Buenavista		430		N.A																						-430

				La Apartada		430		N.A																						-430

				Total Córdoba		35,784		46,181																						10,397

				Dpto Tolima		38,978		49,633																						10,655

				Melgar		4,343		11,550																						7,207

				Purificación		1,342		N.A																						-1,342

				Total Tolima		44,663		61,183																						16,520

				Dpto Santander		20,633		83,506																						62,872

				Barrancabermeja		8,040		11,425																						3,386

				Sabana de Torres		2,805		391																						-2,415

				Puerto Wilches		1,739		N.A																						-1,739

				San Vicente		1,239		N.A																						-1,239

				Total Santander		34,457		95,322																						60,865

				Dpto Boyacá		29,452		N.A																						-29,452

				Puerto Boyacá		9,359		12,336																						2,977

				Total Boyacá		38,811		12,336																						-26,476

				Cartagena		13,837		8,787																						-5,050

				Dpto Bolívar		6,176		N.A																						-6,176

				Cantagallo		3,082		12,332																						9,249

				Total Bolívar		23,095		21,119																						-1,977

				Dpto Antioquia		13,325		N.A																						-13,325

				Yondo		3,028		3,471																						444

				Puerto Nare		1,108		N.A																						-1,108

				Total Antioquia		17,461		3,471																						-13,990

				Cienaga		6,634		30,142																						23,509

				Santa Marta		1,411		N.A																						-1,411

				Total Magadlena		8,045		30,142																						22,097

				Dpto Putumayo		6,288		N.A																						-6,288

				Orito		1,427		N.A																						-1,427

				Total Putumayo		7,715		N.A																						-7,715

				Dpto Sucre		1,630		N.A																						-1,630

				Coveñas		1,579		N.A																						-1,579

				Sincelejo		962		N.A																						-962

				Tolu		658		N.A																						-658

				Total Sucre		4,829		N.A																						-4,829

				Dpto Nte Santander		2,540		N.A																						-2,540

				Total Nte Santander		2,540		N.A																						-2,540

				Dpto Cundinamarca		2,517		N.A																						-2,517

				Total Cundinamarca		2,517		N.A																						-2,517

				Total General		897,177		1,149,032																						251,855

						dpto		834,556

						mpios produc		256,728

						mpios puertos		57,748		1,149,032

						uribia puerto		18,818

						uribia produc		2,055
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						Entidad Territorial		Monto Ahorrado		Participación
%

						Meta		449,274		37.7%

						Cesar		206,375		17.3%

						Huila		123,088		10.3%

						Guajira		98,364		8.3%

						Santander		95,322		8.0%

						Tolima		61,183		5.1%

						Córdoba		46,181		3.9%

						Casanare		45,186		3.8%

						Magadlena		30,142		2.5%

						Bolívar		21,119		1.8%

						Boyacá		12,336		1.0%

						Antioquia		3,471		0.3%

						Total		1,192,042		100.0%

						Entidad Territorial		Monto Ahorrado		Participación
%

						Meta		449,274		37.7%

						Cesar		206,375		17.3%

						Huila		123,088		10.3%

						Guajira		98,364		8.3%

						Santander		95,322		8.0%

						Tolima		61,183		5.1%

						Córdoba		46,181		3.9%

						Casanare		45,186		3.8%

						Magdalena		30,142		2.5%

						Otros		36,926		3.1%

						Total		1,192,042		100.0%






